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Num. 3969
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

- SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 4 Julio.)

Núm. 29

Gobierno Civil.
Negociado 3.".—Circular.-La frecuen

cia con que se dictan sentencias en los 
juicios verbales que tienen lugar ante 
los Jueces municipales, por infracción 
de la,ley de caza, absolviendo á los de
nunciados por funcionarios encargados 
de velar por el cumplimiento do dicha 
ley, cuya moral no podrá menos de sen
tirse lastimada cuando en aquellas sen
tencias no se interpreten rectamente las 
Prescripciones de la ley origen de la 
denuncia; me obliga á significar á las 
Autoridades locales y fuerza de la Guar
dia civil, la conveniencia de que asia- 
!un siempre á dichos juicios en calidad 
de denunciadores, y apelen do las sen- 
jeneias absolutorias que no consideren 
Justificadas, á fin de que entendiendo 
de ellos un Tribunal superior, existan 
j^uyores garantías de que se cumplirá 

ley, impidiendo á la vez que, consen- 
\das dichas sentencias, queda imposi- 
nitada toda gestión 'para corregir los 

defectos de que puedan adolecer los re- 
Ie,’idos juicios verbales.

Palma 7 Julio de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Niim. 30
P^í-C0-—Circular.—Encargo á 

brea. Alcaldes de los pueblos de esta 
^OMncia, fuerza de la Guardia civil, Ví^i- 
rid0]1’ demás dependientes de mi Auto- 
de ] ’ Ia y captura del preso fugado 
o a estación férrea de Mengibar, Alonso 
l-yV61"95 Perez, de 36 años de edad» de 
Vis? ™etr08 estatura, barba poblada, 
s0 e chaqueta oscura, pantalón blanco y 
Qec a i col°r’ ^ene una herida en la mu- 
lazo^c erecha producida por la cadena del 
disn y-c.aso de ser habido, será puesto á 
ría ,?sic^n de este Gobierno con las segu- 
ndades debidas-

1 alma 6 Julio de 1892.

El Gobernador,
Pedro de Miranda.

Núm. 31
Orden público.—Circular.—Encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil, Vigi
lancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, la busca y captura del preso fugado 
de la cárcel de Jaca el dia 30 de Junio úl
timo, Natalio Segura de la Cerca, hijo de 
Fernando y de Eusebia, natural de Santa 
Clara (Burgos), de 18 años de edad, soltero, 
su estatura l‘62O metros, pesa 58 kilogra
mos, dimensiones de las manos, 19 centí
metros de largo por 9 de ancho, id. de los 
pies, 29 por 14, ojos garzos, pelo rubio, 
color bueno; viste pantalón azul, blusa id, 
bastante larga: alpargatas negras y boti
nas oscuras; y caso de ser habido será 
puesto á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Palma 6 de Julio de 1892.
El Gobernador,

Pedro de Miranda.

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE HACIENDzY .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba con carácter provisional la 

adjunta instrucción para la administración 
y cobranza del impuesto autorizado por 
ley de esta fecha de 1 por 100 sobre los 
pagos que verifiquen las Cajas del Estado, 
de las Diputaciones provinciales y de los 
Ayuntamientos, que regirá hasta que, oído 
al Consejo de Estado, se dicte la defini
tiva.

Dado en Aranjuez á treinta de Junio de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

■ Juan de la Concha Castañeda.
INSTRUCCION PROVISIONAL

PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DEL 
IMPUESTO DE 1 POR 100 SOBRE LOS PA
GOS QUE VERIFIQUEN LAS CAJAS DEL ESTA
DO, DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES Y 
DE LOS AYUNTAMIENTOS. •

CAPITULO PRIMERO
Impuesto sobre los pagos consignados en los 

Presupuestos del Estado.
Artículo l.° Los pagos que se realicen 

con cargo á los créditos consignados en 
los Presupuestos generales del Estado del 
año económico de 1892-93 se hallan suje
tos al impuesto del 1 por 100 creado poi 
el art. 8.° de la ley de esta fecha.

Art. 2.° Unicamente ^quedan exceptua
dos de este impuesto los pagos determina
dos en las exenciones de la ley, á saber:

Primero. Los que deban realizarse en 
el extranjero y no tengan por objeto satis
facer haberes del personal.

Segundo. Los referentes á contratos 
celebrados con anterioridad á la publica
ción de dicha ley, aunque la ejecución de 
los servicios tengan lugar posteriormente.

Tercero. Las amortizaciones de la Deu
da pública.

Cuarto. Los haberes de las clases de 
tropa del Ejército, de la Marina y de los 
Cuerpos é Institutos armados que estén 
asimilados á aquella.

Quinto. Los jornales de los obreros 
que utilice el Estado en sus obras, fábri
cas y dependencias.

Art. 3.° Las Ordenaciones de pagos con
signarán en los mandamientos que expi
dan el importe del 1 por 100, sin perjui
cio de que las Administraciones de Con
tribuciones liquiden al dorso'del manda
miento la cantidad que corresponda exijir. 
Los interventores de dichas Ordenaciones 
se abstendrán de intervenirlos si no se de
termina la cantidad exigible por el im
puesto, ó si representa menor importe del 
que corresponda al íntegro del manda
miento, salvo en los casos en que trate de 
sumas exceptuadas en todo ó parte. Cuan
do esto ocurra, se expresará en los manda
mientos de pago los motivos de la exen
ción, y si ésta no alcanzare á la totalidad, 
deberá practicarse la oportuna liquidación. 
Las Intervenciones de Hacienda, antes de 
tomar razón de los mandamientos que ha
yan de satisfacerse, cuidarán de que por la 
Administración respectiva se expida el 
oportuno mandamiento de ingreso en for- 
malización, que se verificará simultánea
mente al pago, limitando este último á su 
importe líquido.

Art. 4 0 Cuando se trate de satisfacer 
haberes sujetos además al impuesto sobre 
sueldos y asignaciones, las nóminas res
pectivas comprenderán tres columnas, que 
demuestren individualmente: la primera, 
el haber íntegro devengado; la segunda, 
los dos impuestos refundidos, ó sea el 11 
por 100 en las clases activas, y en las pa
sivas cuyos haberes no exceden de 1.500 
pesetas anuales, y el 15 por 100 en las que 
pasen de esta cantidad; la tercera columna 
demostrará el haber líquido.

En los mandamientos de pago á que sir
van de justificante estas nóminas, la liqui
dación que ha de consignarse al dorso de 
los mismos expresará: primero, el importe 
íntegro de dichas nóminas; segundo, el lí
quido abonable en efectivo con arreglo á 
estos documentos; tercero, la diferencia 
que se ha de formalizar como ingresos; 
cuarto, la parte correspondiente al 10 ó al 
14 por 100 sobre sueldos y asignaciones, y 
quinto, la que corresponda al 1 por 100, 
liquidando este impuesto como el anterior 
sobre los haberes íntegros,

Art. 5.° Las cartas de pago que hayan 
de expedirse á favor de los habilitados de 
las clases perceptoras ó apoderados á cuyo 
nombre se satisfagan los haberes ó asigna 
ciones, podrán referirse, y se referirán en 

una sola, al impuesto que grava aquellos 
haberes, y al del 1 por 100 sobre los pagos, 
designando la cantidad correspondiente á 
uno y otro.

Art. 6.° La Casa de Moneda, los esta
blecimientos de minas, la Fábrica nacio
nal del Timbre, y en general todas las ofi
cinas llamadas á verificar pagos á nombre 
del Estado, liquidarán y formalizarán los 
ingresos del 1 por ciento, ateniéndose á las 
reglas conteñidas en los artículos prece
dentes salvas las modificaciones de trami
tación que haga indispensable la organiza
ción especial de las dependencias.

Art. 7.° Las oficinas que no rinden 
cuentas de rentas públicas formalizarán 
los valores de ambos impuestos aplicando 
su importe á Movimiento de fondos, como 
remesas de la Caja de provincia, y expi
diendo las consiguientes cartas de pago. 
Fstos documentos pasarán á la Administra
ción para que expidan los mandamientos 
de ingreso por valores de dichos impuestos 
y los de pago como remesas, formalizando 
al mismo tiempo el abono y cargo á la De
positaría, Pagaduría ó Caja provincial.

Art. 8.° Los funcionarios, oficinas ó 
establecimientos encargados de satisfacer 
ó abonar obligaciones representadas por 
documentos á formalizar como son los bi
lletes premiados de la Lotería Nacional, ó 
sean las ganancias de jugadores y el abo
no de comisiones á los Administradores y 
otros análogos, descontarán á los percep
tores el 1 por 100 de la cautidad devenga
da, abonándoles por lo tanto solamente el 
líquido; quedando á cargo de las depen
dencias respectivas donde el pago haya 
de formalizarse, verificar las operaciones 
que procedan para que luzcan en sus res
pectivos conceptos.

Art. 9.° Los Ordenadores é Interven
tores serán responsables solidarios del im
puesto que no se haga efectivo siempre 
que por dejar de cumplir lo dispuesto en 
el art. 3.° se omita consignar en los man
damientos de pago la cantidad á que as
ciende el 1 por 1Ó0. Esta responsabilidad 
alcanza también á los Jefes que dispon
gan, intervengan ó verifiquen pagos de 
mandamientos expedidos por las Ordena
ciones, sin que á la vez se efectúe el cobro 
del impuesto, y de ella no puede eximirles 
la circunstancia de que en el libramiento 
deje de expresarse la cantidad a realizar 
por el impuesto.

CAPITULO II
Impuesto sobre los pagos consignados en los 

presupuestos provinciales y municipales.
Art. 10. Todos los pagos que se reali

cen con cargo á los créditos consignados 
en los presupuestos ordinarios, extraordi
narios ó adicionales de las Diputaciones 
provinciales y de los Ayuñtamientos, co
rrespondientes á 1892-93 se hallan tam
bién sujetos al impuesto del 1 por 100, sin 
más excepciones que las que se consignan 
en los artículos 2.° y 11.

Art. 11. En atención á que las cantida
des que los Ayuntamientos satisfacen por
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contingente provincial á la Diputación 
constituye uno de los recursos de estas 
Corporaciones, serán objeto del impuesto 
cuando se efectúe el pago de las obligacio
nes á que se destinen.

Art. 12. Las Diputaciones provinciales 
y los Ayuntamientos están obligados á re
mitir á las Administraciones de Contribu
ciones los documentos periódicos siguien
tes: l.°, dentro del primer mes de cada año 
económico, una copia literal y certificada 
del presupuesto de gastos; 2.° en el mes de 
Marzo igual copia del presupuesto adicio
nal que deben formar anualmente para las 
obligaciones que resulten pendientes de 
pago por fin de Diciembre, al terminar el 
semestre de ampliación del ejercicio ante
rior, y 3.°, en el primer mes siguiente á 
cada trimestre, certificación que acredite 
detallada y separadamente todos y cada 
uno de los pagos que con cargo á los cré
ditos consignados en el presupueto provin
cial ó en el municipal respectivo se hayan 
realizado en el trimestre anterior por cuen
ta del ejercicio corriente, del de ampliación 
ó de los que ya se hallen cerrados, sin omi
tir las que estén exceptuadas, que deberán 
designarse y justificarse.

Art. 13. Siempre que las Diputaciones 
y los Ayuntamientos formen presupuestos 
extraordinarios para cubrir atenciones im
previstas para satisfacer alguna deuda ó 
para cualquier otro objeto que lo requie
ra, las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos remitirán copia literal cer
tificada de dicho presupuesto en los quin
ce días siguientes á la fecha de su aproba
ción.

Art. 14. Cuando las Administraciones 
del ramo no reciban en los plazos fijados 
en los artículos anteriores los documentos 
expresados en los mismos, reclamarán por 
medio del Bo l e t Ix  Of ic ia l  el cumplimien
to de este servicio, señalando un nuevo 
término, y transcurrido éste se impondrán 
desde luego á los morosos las multas que 
correspondan dentro de los límites estable
cidos en el párrafo veintisiete, art. 64 del 
reglamento orgánico de 11 de Mayo de 
1888, en armonía con las disposiciones de 
las leyes Provincial y Municipal vigentes.

Si á pesar de este correctivo no se ob
tuvieren los documentos, el Delegado de 
Hacienda nombrará comisionados que pa
sen á recogerlos, devengando dietas que 
no excedan de 7 pesetas 50 céntimos.

Art. 15. Obtenidos que sean los do
cumentos deque trata el art. 13 y cuan
tos además demuestren la cuantía de los 
pagos hechos en cada período por las Di
putaciones y Ayuntamientos, las Admi
nistraciones del ramo liquidarán los valo
res que por el impuesto correspondan á 
la Hacienda sobre el importe de aquellos 
pagos en el período á que dichos docu
mentos se refieran, fijando el oportuno 
cargo en la cuenta de cada Corporación.

Art. 16. Practicada la liquidación do 
lo que cada Corporación haya de satisfa
cer, que deberá tener lugar inmediata
mente de obtenido el documento en que 
se funda, se pasará para su censura y to
ma de razón á la oficina interventora, sin 
perjuicio de que la Administración del 
ramo gestione su cobro, y transcurridos 
quince dias sin que se efectúe, á contar 
desde el en que el derecho se liquide, pro
pondrá al Delegado de Hacienda la ex
pedición de los apremios contra las Cor
poraciones deudoras, cuyos procedimien
tos han de seguirse administrativamente 
en la forma establecida ó que se establez
ca para realizar los débitos á favor de la 
Hacienda. .,

En los casos en que la liquidación que 
se practique altere el resultado de lo que 
según el importe de los pagos consigna
dos en el documento facilitado por las 
Corporaciones deban satisfacer por el im
puesto, ya porque las mismas incurrieran 
en error consignando como exenta alguna 
obligación que legalmento no lo esté ó ya 
por cualquiera otra razón que determine 
falta de conformidad, se notificará el re
sultado á la Diputación ó Ayuntamiento 
interesado, á fin de que pueda hacer la 
alegaciones que á su derecho convengan.

Art. 17. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior y teniendo en cuenta 
que las Corporaciones provinciales y mu
nicipales deben abstenerse en absoluto de 
disponer de las cantidades que descuenten 
por el impuesto de 1 por '100, constitu
yéndolas en depósito hasta su ingreso en 
¡as Cajas del Tesoro, los Delegados de Ha
cienda darán cuenta al Tribunal compe
tente de toda distracción, malversación ó 
aplicacióu indebida de los fondos de que * 
se trata.

Art. 18. Sin perjuicio d e que los 
Agentes de la investigación de las contri
buciones y rentas públicas ejerzan la mi
sión investigadora que les está encomen
dada ó que se les encomiende) los Dele
gados de Hacienda, cuando las circuns
tancias justifiquen su necesidad ó conve- 

.niencia, podrán acordar por sí, ó á pro 
propuesta de la Administración del ramo, 
que la comprobación se practique por el 
funcionaiio á sus órdenes que estime 
oportuno, ya haya sido promovida por de
nuncia ó por iniciativa de la Administra
ción. Las Corporaciones provinciales y 
municipales están obligadas á exhixir á 
dichos agentes ó funcionario los libros, 
cuentas, presupuestos y demás antece
dentes que considere necesario consultar. 
Independientemente del procedimiento de 
investigación y como dato previo al éxito 
de la misma, se concede facultad á la Ad
ministración para que, consultando las 
cuentas que rindan dichas Corporaciones 
y cuantos antecedentes pueda adquirir 
además, compruebe las certificaciones que 
las Diputaciones y Ayuntamientos hayan 
facilitado para la exacción del impuesto.

CAPITULO III

Disposiciones generales.

kv't. 19. Es pública la acción para de
nunciar las defraudaciones que so come
tan en este impuesto, ocultando en los 
documentos que se faciliten á la Admi
nistración los créditos consignados en loa 
presupuestos de las Diputaciones y Ayun
tamientos, ó los pagos verificados con 
cargo á los mismos y por otro medio cual
quiera.

Art. 20. Las ocultaciones serán pena
das con multa de 10 por 100 de la canti
dad defraudada, y. cuando sean descu
biertas en virtud de denuncia, bien sea 
particular, bien do los funcionarios en
cargados do la inspección, el que la haya 
producido percibirá, cuando se realice, el 
20 por 100 de sn importe.

Art. 21. El Gobierno, cuando medien 
circunstancias muy atendibles, podrá con
donar las multas que se impongan; pero 
en ningún caso la parte que corresponda 
al inspector ó al particular denunciante.

Art. 22. Las Administraciones del ra
mo en las provincias formarán y remiti
rán á la Dirección general da Contribucio
nes, durante la primera quincena de na
da trimestre, relaciones ó notas que, con 
distinción de lo que corresponda á las obli
gaciones de cada sección del presupuesto 
del Estado, á la Diputación provincial y á 
todos y cada uno de los Ayuntamientos, 
demuestren las cantidades liquidadas y las 
recaudadas durante el trimestre anterior 
por el impuesto de 1 por 100.

El resultado de dichas relaciones debe 
guardar completa conformidad con las cuen
tas y relaciones que las oficinas provincia
les remitan á la Intervención general de 
la Administración del Estado, y con las 
notas de valores contraídos, recaudados y 
pendientes de cobro que envíen á la ex
presada Dirección.

Art. 23. Los expedientes de devolución 
á que dé lugar la reclamación de cantida
des ingresadas indebidamente por este im
puesto, se instruirán y resolverán con arre
glo al Real decreto de 25 de Febrero de 
1890 y la circular de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado de 
29 de Marzo siguieute.

Las demás incidencias y reclamaciones 
acerca de este impuesto quedan sujetas á 
las reglas generales de la ley de 19 de Oc
tubre de 1879 y al reglamento de 15 de

Abril de 1890 sobre procedimiento admi
nistrativo.

Art. 24. Lqs dudas que ofrezca el cum
plimiento de la presente instrucción, serán 
consultadas con los Delegados de Hacien
da, y las que se ocurran á los Delegados 
las someterán á la Dirección general de 
Contribuciones para que, según los casos, 
resuelva, por sí o proponga á este Ministe
rio lo que proceda.

Madrid 30 de Junio de 1892.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan de la Concha 
Castañeda.

^Gacela 4 Julio?)

MINISTERIO DE FOMENTO 
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las vicisitudes por que ha 
pasado el Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Anticuarios, principal
mente á consecuencia de haberse deroga
do en 10 de Noviembre de 1868 el Real 
decreto orgánico de 12 de Junio de 1867 
y de la reorganización que hubo de hacer
se con arreglo al de 12 de Febrero de 1875, 
fueron causa de algunas cesantías en indi
viduos del expresado Cuerpo, que no salie
ron de él, ni por sentencia ejecutoria, ni 
por faltas que motivasen expediente guber
nativo, ni por renuncia de su derecho, ni 
por haber estado más de dos años en si
tuación de supernumerarios sin solicitar su 
reingreso tampoco, ni por haber renuncia
do á sus cargos.

Aquellas cesantías no implicaban tacha 
alguna, y por esto los reglamentos del 

, Cuerpo de 5 de Julio de 1871 y 12 de Fe
brero de 1875, antes citado, dispusieron 
que los cesantes que no tuvieran nota per
sonal desfavorable en el servicio pudieran 
volver á él, siempre que existiesen vacan
tes y á medida que el Gobierno juzgara 
oportuno irlas adjudicando, hasta la total 
extinción de la clase.

Todavía existen algunos individuos en 
este caso quizás por haber quedado á la 
facultad discrecional del Gobierno la de 
fijar el momento oportuno para ir adjudi
cando las vacantes; y á que desaparezca 
aquella clase en breve término obedece el 
adjunto proyecto de decreto, inspirado en 
una idea de equidad en el sentido de va
rios dictámenes del Consejo de Instrucción 
pública, y de conformidad con lo propues
to últimamente por la Junta facultativa del 
Cuerpo.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribo tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 19 de Junio de 1892.
, SEÑORA:

A L. R. P. de V. M;
Aureliano Linares Divas.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los cesantes del Cuerpo 

de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios 
que no lo sean á consecuencia de senten
cia ejecutoria ó por virtud del expediente 
gubernativo de que trata el art. 65 del re
glamento de 18 de Noviembre de 1887, ó 
por haber renunciado sus plazas, ó dejado 
transcurrir con exceso el plazo de dos años 
que tienen los supernumerarios para vol
ver al Cuerpo, según lo prescrito en los 
artículos 22 y 23 del citado reglamento, 
podrán reclamar su reposición con la cate
goría y grado que antes disfrutaron, den
tro del plazo improrrogable de dos meses, 
contados desde la fecha de este Real de
creto.

Art. 2.° Los que con arreglo al artícu
lo anterior sean declarados con derecho á 
la reposición ingresarán en las vacantes 
que existen y ocurriesen naturalmente, 
ocupando el último lugar de sus respecti
vos grados y sin que tengan derecho á 
sueldo alguno, ni al abono de servicio en

el tiempo que hubiesen estado fuera del 
Cuerpo. En el caso de que tengan derecho 
á la reposición dos ó más cesantes del mis
mo grado, se atendera á su antigüedad en 
la escala para el orden de prelación en el 
reingreso.

Art. 3.° Se entenderá que renuncian á 
su derecho los que no soliciten la reposi
ción en el plazo fijado. Terminado éste, se 
ingresará en el Cuerpo por los medios que 
establecen los artículos 6.° y 12 de) Real 
decreto de 18 de Noviembre de 1887, sal
vo el derecho que se otorgue individual
mente á los que hayan reclamado en 
tiempo.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

Aureliano Linares Divas.

{Gaceta 21 Jimio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 82

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

La Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica de 29 de Agosto de 1882, 
ha acordado contratar en pública subasta 
el desmonte de la mayor parte del macizo 
de tierras que existe delante de la fachada 
N. del nuevo cuerpo de edificio que en la 
Casa de Misericordia enlaza el departa
mento de mugeres con el do ancianos y 
niños; el trasporte de tierras y escombros 
á los vertederos públicos; y la construc
ción del muro de sostenimiento de tierras 
de la porción restante; con arreglo á las con
diciones generales que se insertan á conti
nuación, y al presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de es
ta Corporación.

CONDICIONES GENERALES
1 .a La subasta tendrá lugar en el salón 

de sesiones de esta Corporación provincial 
en la forma prevenida en el art. 8.° del 
R. D. de 4 de Enero de 1883, empezando 
á las doce del dia 18 del actual.

2 .a Luego de constituida la mesa se 
dará lectura al art. 16 del citado R. D., á 
este anuncio de subasta, y á los pliegos de 
condiciones á que debe sugetarse el contra
tista, cuyos originales están de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación, jun
tamente con el presupuesto aprobado.

3 .a Terminada la lectura de dichos do
cumentos el Presidente declarará abierta 
la licitación por un plazo de media hora 
y advertirá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las esplicaciones que esti
men necesarias, en la inteligencia que des
pués de trascurrido este plazo y abierto el 
primer pliego no se dará esplicación al
guna.

4 .a Durante el expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al Pre
sidente los pliegos que contengan sus pro
posiciones rubricando por sí mismos la 
carpeta en el acto de la entrega, y el Pre
sidente los recibirá dando á cada pliego el 
número que le corresponda por orden de 
presentación y los dejará sobre la mesa a 
la vista del público.

3 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajustada 
al modelo que se inserta al final de estas 
condiciones, el resguardo que acredite ha
ber entregado en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad de 939‘15 pesetas 
como fianza provisional, y la cédula perso
nal del licitador. Cuando un licitador p^' 
sente más de un pliego basta que en cual
quiera de los que entregue acompañe estos 
dos últimos documentos. .

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
presidente no podrán retirarse por ninguu 
motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la SIV 
basta los que se hallen comprendidos en
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los casos del art. 11 del R D. de 4 de Ene
ro ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora se anunciará en alta 
voz por un portero de orden del Presidente 
que solo falta este tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará terminado.

9 .a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lectu
ra en alta voz á la proposición en él conte
nida, y sucesivamente abrirá y leerá los de
más por el orden dé numeración que les 
haya dado al presentarlos.

10 .a En el mismo acto de la apertura 
el presidente deciará desechadas las propo
siciones que fijen una cantidad mayor de 
18.783*23 pesetas que es el tipo señalado, 
las que no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal 
del licitador, fuera del caso previsto en la 
condición 5.a, y las que no se ajustaren al 
modelo, siempre que las diferencias pue
den producir á su juicio duda racional so
bro la persona del licitador, sobre el precio, 
ó sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda deba ad
mitirse la proposición, anque el licitador 
manifieste que está conforme en que se 
entienda redactada con extricta sugeción 
al modelo.

11 .a Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición,más ventajosa entre las 
admitidas.

12 .a Si entre las proposiciones admi
tidas hubiera dos ó más iguales más ven
tajosas que las restantes se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante 
el píazo de diez minutos, pasados los cua
les y después de apercibir por tres veces 
á los licitadores lo declarará el Presidente 
terminado, entendiéndose que si ninguno 
mejora su proposición, ó todos la mejora
sen en los mismos términos se hará la ad
judicación provisional del remate á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número de 
presentación mas bajo.

13 .a Hecha la adjudicación provisio
nal el Presidente devolverá á los licitado- 
res sus respectivas cédulas personales, y 
unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo - 
alciones presentadas, incluso la que hubie
re declarado desechada, á menos que sus 
autores so hayan conformado con dicha 
ueclaración en cuyo caso podran recoger
las en el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

14 .a Todo lo que ocurra se consignará 
por el Notario autorizante en el acta de 
subasta, eu la cual también se hará cons
ur la declaración del Presidente respecto 
aI» adjudicación provisional del remate. El 
acta se extenderá antes de levantar la se- 
sion, y será leída en alta voz por el actua- 
10, adicionando á continuación las protes- 
as o reclamaciones que sobre su contenido 
dieren los concurrentes.
l°-a Dentro de los cinco días siguien- 

s a la celebración de la subasta podrán 
^udir por escrito auto esta Corporación 
Hovincial todos los licitadores cuyas propo- I 
se j01168 Layan sido admitidas, ó que no 
se ila^au conformado con tenerlas por de- 
c cladas, exponiendo lo que á su derecho 

uvenga sobre el acto de la subasta, sobre 
v ^^ooalidad jurídica de los licitadores, 
réi°^re (lue crean que deba resolverse

hfa10 Ia adjudicación definitiva.
nn/YL. Aspirado el plazo de cinco días 

la condición anterior esta Co- 
hrnl0!¡ Provñ1Cial resolverá lo que esti¡ne 
Ucto*3! S0*Jre *a vaddez ó nulidad del 
lüí-i •te Ia subasta, sin que contra su reso- 
c¡o-< U otro recurso que el couten- 
hónJ(]m-'UÍn.lstrdtivo; y hará la adjudica- 
estahi del remate en la forma que

17 a606- a1'*'* 3$ del precitado R. D.
sUba f ^°dos los gastos que ocasione la 
t0 f]QS la’ lnserción de anuncios, otorgamien- 
pia r. ‘a escritura, y el de una primera có-। 16 deberá unirse al expediente serán 

del cuntratisU.

Palma 2 de Julio de 1892.—El Vice
presidente, Alejandro Rosselló.—Silvano 
Pont, Srio.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de..... según cé

dula personal que acompaña con el núme
ro. . enterado del presupuesto y pliego de 
condiciones que obran de manifiesto en la 
Secretaría de V. E. para la subasta del 
desmonte de la mayor parte del macizo de 
tierras que existe delante la fachada N. del 
cuerpo de edificio que en la Casa de Mise
ricordia enlaza el departamento de muge- 
res con el de ancianos y niños; el trasporte 

1 de tierras y escombros á los vertederos pú
blicos; y la construcción del muro de soste
nimiento de tierras de la porción restante; 
se obliga á tomar á su cargo dicha empre
sa con sugeción al presupuesto y pliegos 
de condiciones aprobados por la cantidad 
de...pesetas (esta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos).

(Fech a y firma del proponiente.)

Núm. 33

SINDICATO DE RIEGOS 
DE SÓLLER.

Pliego de condiciones generales con su
jeción á las cuales y á las facultativas 
y económicas y presupuesto que están 
de manfiesto en la Secretaria de este 
Sindicato se saca á pública subasta la 
construcción de una presa destinada 
á recoger las aguas de la 2.a Sección 
en el torrente mayor y punto denomi
nado Font do 1‘Olla, de este término, ba
jo el tipo de tres mil trescientas trein
ta y ocho pesetas cincuenta céntimos y 
arregladamente al proyecto aprobado 
por este Sindicato y por el Excmo. Se
ñor Gobernador civil de esta provincia.

. La subasta tendrá lugar en la casa 
domicilio del Sr. Director de este Sindica-
to á las diez <le la mañana del día diez y 
siete del actual en la forma prevenida en 
los artículos 8 y 16 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa que 
la formarán el Sr. Direector y un vocal, 
con asistencia del secretario del Sindicato, 
se dará lectura al artículo 16 del citado 
Real decreto, á este anuncio de subasta 
y á los pliegos de condiciones á que debe 
sujetarse el contratista, cuyos originales 
están de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación, Calle del Mar número 3.

3 .a Terminada la lectura de dichos do
cumentos, el Sr. Director declarará abier
ta la licitación por un plazo de media ho
ra; y advertirá á los concurrentes que du
rante él pueden pedir las esplicaciones que 
estimen necesarias, en la inteligencia que 
después de transcurrido este plazo y abier
to el primer pliego, no so dará esphcación 
alguna.

4 .a Durante el espresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al í$e- 
ñor Director los pliegos que contengan 
sus proposiciones, rubricando por si mis
mos la carpeta en el acto de la entrega, y 
el Sr. Director lo recibirá dando á cada 
pliego el número que le corresponda por 
orden de presentación y los dejará sobre 
la mesa á la vista del público.

5 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final de es
tas condiciones, el resguardo que acredite 
haber entregado en la Depositaría de este 
Sindicato la cantidad de ciento sesenta y 
siete pesetas, y la cédula personal del lici
tador. Cuando un licitador presente más 
de un pliego, basta que en cualquiera de 
los que entregue, acompañe los dos últi
mos documentos.

6 .a Una vez entregados los pliegos al 
Sr. Director, no podrán retirarse por nin
gún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del artículo 11 del Real decreto 
de 4 de Enero ya citado.

8 .a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora se anuheiará en voz 
alta por el portero, de orden del Sr. Direc-

tor que solo falta este tiempo para termi
nar el plazo de admisión, y al espirar la 
media hora el Sr. Director lo declarará ter
minado.

9 .a Inmediatamente .1 Sr. Director 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á ia proposición en él 
contenida y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por orden de numeración que 

I se les haya dado al presentarios.
10 .a En el mismo acto de la apertura 

el Sr. Director declarará desechadas las 
proposiciones cuyo tipo sea mayor que 

i el fijado para la subasta, los que no fue
ren acompañados del resguardo de depó
sito y de la cédula personal del licitador, 
hiera del caso previsto en la condición 
o.a y los que no se ajustaren al modelo, 
siempre qué las diferencias puedan produ
cir á su juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio, ó sobre 
el compromiso que se contraiga, sin que 
en caso de existir esta duda deba admitir
se la proposición, aunque el licitador ma
nifieste que está conforme en que se en
tienda redactada con estricta sujeción al 
modeiu.

4 Ia Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Sr. Director adju
dicará provisionalmente el remate al áu- 
torde la proposición más ventajosa entre 
las admitidas.

12.a Si, entre las proposiciones admiti
das hubiere dos ó más iguales más venta
josas que las restantes se abrirá entre sus

-

autores una licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pasados los cuales, 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores, el Sr. Director lo declarará 
terminado, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remato á fa 
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

13 .a Hecha la adjudicación pro vis io* 
nal el Sr. Director devolverá sus cédulas 
personales á todos los licitadores, tomando 
nota de la fecha y número de la de cada 
uno y unirá al espediente de subasta to
dos los, resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiese declarado desechadas, sin más es- 
cepción que las correspondientes á los li
citadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, las 
cuales podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito correspondien
te, entendiéndose que renuncian con esto 
á todo derecho á la adjudicación definiti
va del remate.

14 .a lodo lo que ocurra se consignará 
por el Secretario en el acta de subasta, en 
la cual también se hará constar la declara
ción del Sr. Director respecto á la adjudi
cación provisional. El acta se extenderá 
antes de levantar la sesión y será leída en 
alta voz por el actuario, adicionándose á 
continuación las protestas ó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los concu
rrentes.

15 .a Dentro los cinco días siguientes al 
de la celebración de la subasta, podrán 
acudir por escrito ante este ¡Sindicato to
dos los licitadores cuyas proposiciones 
hayan sido admitidas ó que no se hayan 
conformado con tenerlas por desechadas 
esponiendo lo que tengan por conveniente 
sobre el acto de la subasta, sobre la perso
nalidad jurídica de los demás licitadores 
y sobre lo que crean que deba resolverse 
respecto á la adjudicación definitiva.

16 .a Espirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, este -Sin
dicato resolverá lo que estime procedente 
sobre la validez ó nulidad del acto de su
basta, sin que contra su resolución quepa 
duda alguna, acordando la adjudicación 
definitiva del remate y la devolución de 
los resguardos de depósito que proceda, 
en la forma que establece el artículo 26 del 
precitado Real decreto.

Sóller 5 Julio de 1892.—P. A. El Sub 
Director, Antonio Pons.—P. A. del S., Mi
guel Bernat, Srio.

3
Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de..... según cé
dula personal número... que acompaña, 
enterado del anuncio de subasta publicado 
en el Er l e t in  Of ic ia l  de la provincia nú
mero.,... y del proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económi
cas que están de manifiesto en la Secreta
ría de ese Sindicato, para subastar la cons
trucción de una presa destinada á recoger 
las aguas de la- segunda sección en el to
rrente mayor y punto denominado «Pont 
de le Olla» de este término, conforme con 
los mismos, se obliga á tomar á su cargo di
cha obra por la cantidad de.... pesetas 
(en letra).

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 34

COMISION
DE EVALUACIÓN Y REPARTIMIENTO 

de la Contribución Territorial de Palma*

, El repartimiento de la Contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal correspondiente al actual 
año económico de 1892-93, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Comisión 
por espacio de cuatro días á efectos de re
clamación.

Palma 4 Julio de 1892.—El Presidente 
P. S. Francisco Fons.

Núm. 35

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo aprobado este Ayuntamiento 

en la sesión que celebró el día primero del 
corriente mes, el proyecto de urbanización 
del predio San Fonoy propio de D. José 
Cortés y Aguiló; situado en el punto en 
que el camino vecinal de Sineu desem- 
ooca en la carretera de Manacor, lindante 
con ambas vías y limitado por el torrente 
de Bárbara; se avisa al público que el pla
no y proyecto de alineaciones y rasantes 
de dicha barriada queda espuesto al pú
blico por término de veinte días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, á contar 
del de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á los efec
tos de reclamación.

Palma 4 Julio de 1892.—-El Alcalde, 
Marqués de la Bastida.—P. A. del A., Gui
llermo Roca, Srio.

Núm. 36

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 
SALA 2.a

En el expediente de la cuenta de ingre
sos y pagos del 'Tesoro, de la provincia de 
las Baleares rendida por D. Luis Martínez 
Hervás. Tesorero de Hacienda pública, 
ha dictado la Sala la providencia siguiente:

Visto que D. Prudencio Gil y Sancho 
Oficial que fué de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Ba
leares, ha dejado de comparecer ante este 
Iribú nal para recojer y contestar el plie
go délos reparos formulados en esta cuen
ta del Tesoro por ingresos,y pagos de la 
referida provincia, rendida por el Tesoro 
que fué de aquella Administración D. Luis 
Martínez de Hervás á pesar de las citacio
nes y emplazamiento que se le han hecho 
en los periódicos oficiales.

Vistos los artículos 66 y 117 del Regla
mento orgánico y do conformidad con lo 
propuesto por el Ministro ponente se dá 
por contestado el referido pliego de repa
ros y se declara en rebeldía al expresado 
D. Prudencio Gil y Sancho, ó sus herede
ros si este hubiere fallecido, haciándoles 
las notificaciones sucesivas en los extra
dos del Tribunal.

Públiquese esta declaración en la forma 
que dispone el artículo 117 del Reglamen
to orgánico y pásense copias de la misma 
á la Secretaría general páralos efectos que 
determina el párrafo segundo del artículo 
179 del Reglamento interior, verificado lo 
cual, se procederá por la Sección á lo de
más á que haya lugar.

M.C.D. 2022



4 . . . .Asi lo acordaron los Sres. que compo- I Palma treinta Junio de mil ochocien- 
nen esta Sala y firman en Madrid á veinti- I tos noventa y dos.—José Escolano.— 
tres de Junio de mil ochocientos noventa I Ante mí, Antonio Gañellas.
y dos de que como Secretario certifico: I ;-----
Juan Pedro Martinez.-José González Blan- I Núm. 38
=o.-J°sé Gutiérrez de la Vega.-Juan A. D po q Es de im6.
Maldonado, brío. I . , . , . . •

Es copia de la providencia dictada por ™ V Rn virtud de
la Sala cu la cuenta á que la misma se re- SP“. el v ° del tal re
fiero de que certifico y firmo en Madrid á en™ autos juicio ejecutivo sigue
tremta de Jumo de mil ochocientos no- Jau]^ cont¿ ,
7“m iL^dT^o ’ Martlnez—jQan Mir, se sacan á pública subasta por térmi- 
A. Maldonado, Sno^ no ’ e ve¡nt0 1M fincag sigui^teg.

xr' 07 I 1.a Una casa con huerto enfrente cuya
JNum. o í I gnca ge j3aj|a situada en iag inmediaciones

D. José Escolano de la Peña, Juez deprime- de la villa de La Puebla á la que se entra 
ra instancia del Distrito de la Catedral de por un portal aparentado al de una coche- 
esla Ciudad. ra que dá á la calle del Frío y el portal de
Por el presente edicto se sacan á pú- 1 la casa mira hacia el Sur, existiendo dos 

blica subasta por término de veinte dias I casas con los números diez y doce y una 
y con sujeción á tipo las siguientes I cochera que proceden y pertenecen á la 
fincas. ' I casa principal marcada con el número

Una pieza de tierra situada en el I 
término de esta vecindad y parage lia- | 
mado el «Tencat de la Creu» de es ten- I 
sión dos cuarteradas que linda por Ñor- I 
te con pasage, al Este con tierra de Ana I 
Llaneras y Sastre, al Sur con pasaje | 
y al Oeste con tierra de Lorenzo Cape- I 
llá y Po l i, justipreciada en quinientas I 
pesetas. í

Otra pieza de tierra llamada el «Mata I 
Clá» situada en el término de la villa I 
de Algaida de estensión de una cuar- I 
terada, que linda por el Norte con pa- I 
sage, al Este con tierra de Juan Pastor I 
y Font, al Sur con la de Bernardo Ser- I 
vera y Mut y al Oeste con la de here- I 
deros de Francisca Ana Pou, justipre- I 
ciada en cuatrocientas pesetas.

Otra pieza de tierra sita también en I 
el término de Algaida llamada «Son I 
Maig» de estensión dos cuartones, que 
linda por el Norte con tierra de Juana 
Ana Llaneras y Sastre, por el Este con 
la de Gabriel Ramonell y Juan, al Sur 
con la de Francisca Vanrell y Crespi y 
al Oeste con el predio «Son Llubí» pro
pió de D. Gabriel Oliver y Mut, justi- | 
preciada en cuatrocientas treinta pías. | 

Otra pieza de tierra llamada «La Co
muna» situada en el mismo término de 
Algaida, de estensión una cuarterada, 
qiíe linda por el Norte con tierra de 
Juan Garau y Capellá, al Este con ca
mino, al Sur con tierra de José Capellá 
y Oliver y al Oeste con el predio Gal- 
dent, justipreciada en trescientas ptas.

Y otra pieza de tierra llamada el «Ten
cat Vey» situada en el término de la 
mencionada villa de Algaida, de es ten
sión seis cuartones, que linda por el 
Norte con tierra de Bernardo Ser vera y 
Vich, al Este con la de Miguel Juan y 
y Barceló, al Sur con la de José Puig- 
server y Garau, y al Oeste con camino, 
justipreciada en cuatrocientas veinte y 
cinco pesetas.

Cuya subasta queda acordada en los 
autos ejecutivos promovidos ante este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, á instancia de D. Rafael To
más y Juan 011 concepto de marido y 
legítimo representante de D.a María 
Cruellas y Payeras contra los herede
ros de Miguel Servera y Mut: queda se
ñalado para el remate el dia dos de 
Agosto próximo á las doce de su maña
na, siendo las condiciones de la misma

Núim 39
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

las siguientes: ,
l.n Que todo postor á escepcion del 

ejecutante para tomar parte en la su
basta, deberán depositar préviaménte 
en mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del justiprecio, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, sirviendo en pa
go á cuenta al en que fuese adjudicado 
y devuelto á los demás.
* 2.a El alodio que acaso presten las 
fincas será de cargo del que las remate 
y demás que ocasione la escritura de 
traspaso serán de cargo del comprador. 
Debiendo hacer presente que se sacan á 
pública subasta dichas fincas sin suplir 
previamente los títulos de propiedad.

cuarenta, linda la íntegra fincaj con el I 
huerto mencionado, por el Norte ccn la I 
calle del Ruido, Sur con tierra de herede- I 
ros de D. Jaime Andreu, Este con la calle I 
del Frió y Oeste con tierra de N. (a) Palou | 
cuyo nombre, apellidos y vecindad se ig- | 
noran.

2 .a Una pieza de tierra marjal situada I 
en dicho término de La Puebla denomina- I 
da «El Vifiet,»de una cuarterada mas ó I 
menos, lindante por Norte con tierra de I 
Jaime Serra, Este con la de Juan Canta- I 
llops, Sur con la de Gabriel Payeras y Oes- I 
te con otras de Antonio Crespi y Antonio | 
Beltrán. ;

3 .a Y otra pieza de tierra secana tam- j 
bien en el término de la Puebla llamada | 
«Garriga den Palou» y pago llamado Can I 
Forcás de una cuarterada de ostensión I 
más ó menos, lindante por Norte con tic- I 

, rra de Sebastian Cladera, Este con la de I 
I Catalina Crespi, Sur con otra de herederos I 
I de Julián Mir y Oeste con la de Pedro An

ionio Serra.
i Cuyas fincas han sido embargadas y 

justipreciadas en dichos autos, la primera 
en ocho mil cuatrocientas pesetas; la se- 
ganda en cuatro mil pesetas; y la tercera

I en mil trescientas cuarenta pesetas; que- I 
| dando señalado para su remate en los es- 
I trados de este Juzgado el día veinte y dos 
I de Julio próximo á las diez de la mañana, 
I el cual se verificará bajo las siguientes 

condiciones.
1 .a Que en los remates de las mismas 

no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su avaluó.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate escepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
conservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación b en su 
caso como parte del precio de la venta.

3 .a Los títulos de propiedad de los 
bienes embargados estarán de manifiesto 
en la escribania, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los li
citadores deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros y que después del aemate no 
se admitirá al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia ó defecto de los 
mismos.

4 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la condición se
gunda.

Asi pues, quién quiera interesarse en 
la subasta acuda en los estrados del Juz
gado el día referido que es el señalado al 
efecto.

Dado en Inca á veinte y tres Junio de 
mil ochocientos noventa y dos.—Policar- 
po Trilla.—Ante mí, Juan Ribas.

Nacimientos en este Juzgado durante la 1.a decena de Jimio de 1892.
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1 » 1 4 » » » 1 » » > » » ,» > I 1
2 » 2 2 » » » 2 » » » » > » 2
3 l 1 » » 1 » 1 » » > > > > 1

4 2 2 » » » 2 1 » 1 » » 4 3
5 1 1 2 1 » 1 3 » > » . > > » > 3
6 3 3 6 » » » 6 > > > » » > 6
7 2 1 3 » » » 3 » » » * » » » 3
8 2 » 2 1 » 1 3 » » » > » > 3
9 4 4 2 > » » 2 4 » 1 » » » 1 3

10 2 4 3 » » > 3 » ' > » » » » > 3

iT » 26 2 » 2 » » > 1 2 2b
Palma 11 de Junio de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la I? decena de Junio de 1892. 
clasificadas por sexo u estado civil de los fallecidos._____________________________

Palma 11 de Junio de 1892.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.

Días

FALLECIDOS TOTAL

GE NERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

1 » *. » > » » » »
2 1 1 » 2 » » » » 2
3 » » » . » 2 » 2 2
4 » » » 1 » > 1 1
5 1 » 1 » » > » 1
6 > 1 » 1 » 1 1 2 3
7 1 > » 1 » » > 1
8 » 2 » 2 > » > » 2

• 9 2 2 -» ' 4 1 » 1 2 6
10 » 1 » 1 I » » » 1

1 5 7 » 12 4 1 2 7 19

Núm. 40
Don Guillermo Gelabert déla Torre, Agent0 

Ejecutivo de la primera Zona del partido 
judicial de Palma. .
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 4 de Junio de 1892 he 
dictado en el espediente que instruyo con
tra los contribuyentes de esto distrito deu
dores de la Contribución Industrial, se sa
can á subasta por primera vez los bienes 
que á continuación se detallan con la valo
ración que se les ha señalado, cuya subas
ta tendrá lugar el día 21 de Julio de 1892 
á las once de su mañana en el local de esta 
Agencia calle de la Soledad núm. 10 sien
do postura admisible la que cubra los dos 
tercios de dicha tasación y estando obliga
do el rematante á ingresar en el acto el im
porte del principal, recargos y costas. Los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la oficina do esta Agencia Ejecutiva sin 
que puedan exigirse otros, y si faltase al
guno ó el deudor no los presentase se su
plirán en la forma prescrita por la Regla 
5.a del artículo 42 del reglamento para la 
ejecución de la Ley hipotecaria por cuenta 
del rematante al eral después se le descon
tarán del precio los gastos que haya antici
pado. . . .

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten interesar
se en cumplimiento de la Regla 4.a del ar
tículo 37 de la Instrucción de 12 de Mayo
de 1888.

Palma 4 do Junio de 1892.—El . 
Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Con tribuy entes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas._ 
D. Mateo Campomar y Tomás. 

Una casa sita en la Vileta Zona 3.a 
cuartel 10 señalada con el número 
101-3.° término de esta Ciudad lin
dante por la derecha entrando con 
callejón llamado de Can España, 
por la izquierda con el espacio des
cubierto que dá entrada á las casas

Agente

Valoracio
nes

de Margarita Morey y Margarita 
Garau y por la espalda con tierra 
de Magdalena Tomás mediante en 
parte el indicado callejón, justipre
ciada en 50 pesetas de renta anual 
imponible que capitalizada al?4 por 
100 dá un valor á la finca de ptas.

Las cargas que pesan sobre la
1250 

expíe- 
en lossada finca aparecen consignadas 

mandamientos anotación preventiva obran
tes en esta Agencia para conocimiento de 
los personas que gusten interesarse en la
subasta.

Se advierte al dueño del dominio direc
to de .'a expresada finca que puede adqui
rirla por el precio que se subaste y caso 
de ser desconocido se le reservará el indi
cado derecho haciéndolo así constar en la 
escritura de venta de co nformidad á lo 
dispuesto en la R. O. de 16 de Mayo de 
1889. ------

Núm. 41
CUERPO DE CARABINEROS 

Don Luis Santos g Carrillo Capitán de 
tercera Compañía de la Comandancia 
Carabineros de Mallorca 
Hago saber: que terminando el dia once 

de Agosto próximo el arriendo del contrfl' 
to de la Casa Cuartel que ocupa la fuei^8 
del Cuerpo de Carabineros situada en esta 
Villa y debiendo procederae dentro del ter
mino de ocho dias á contar desde el de Ia 
publicación de este anuncio á formalizar 
nuevos contratos por el tiempo de dosafi°s 
bajo el precio de treinta y cinco pese^s 
mensuales, se hace público para que lle’ 
gando á conocimiento de las personas qu® 
deseen alguilar otro edificio con mejor6 
condiciones de comodidad y precio que 
actual se ^sirva entrevistarse ante el Q1} 
suscribe en su casa habitación sita en 
calle Nueva número sesenta y seis al ob] 
to de enterarle de los requisitos con qu 
han de formalizarse dichos contratos.

Manacor 4 de Julio de 1892.—■L,a 
Santos.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r Af i0*"
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